
Información comunicada por los Estados miembros acerca de las ayudas estatales concedidas de conformidad con el Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Texto pertinente a efectos del EEE)

Número de la ayuda SA.53534 (2019/X)

Estado Miembro España 

Número de referencia del Estado miembro ES

Nombre de la región (NUTS) HUESCA
Artículo 107.3.c

Autoridad que concede las ayudas DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA
Porches de Galicia n.º 4, 22071 Huesca
www.dphuesca.es

Denominación de la medida de ayuda TRTEL - Contrato despliegue de red de acceso para “Proyecto de extensión de banda ancha en Huesca”

Base jurídica nacional (Referencia a la publicación oficial nacional correspondiente) Adjudicación del contrato de despliegue de una red de acceso para la extensión de la banda ancha en la provincia de
Huesca, tras el correspondiente procedimiento de licitación.

Tipo de medida ayuda ad hoc

Modificación de una medida de ayuda existente

Fecha de la concesión A partir del 26.10.2018

Sector(es) económico(s) afectado(s) Telecomunicaciones

Tipo de beneficiario -

Importe global de la ayuda ad hoc concedida a la empresa EUR 4.9312 (en millones)

Para garantías - 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Otros - PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PARA ADJUDICAR EL CONTRATO PARA DESPLEGAR UNA RED
DE BANDA ANCHA EN LA PROVINCIA DE HUESCA

Referencia a la decisión de la Comisión -

En caso de cofinanciación con fondos comunitarios FEDER - EUR 2.24 (en millones)

 
 
Objetivos Intensidad máxima de

ayuda en % o importe
máximo de ayuda en

moneda nacional

Primas PYME en%

Ayudas para infraestructuras de banda ancha (art. 52) 4,185 EUR

 
 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/bc69bebc-0a9e-496b-81ec-773192dcc945/DOC20181029134413portafirmas_CONTRATO_7d1ec363_justificante.pdf?MOD=AJPERES


